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2. La resolución de las divergencias que puedan sur-
gir entre las empresas adjudicatarias de la elaboración
del proyecto o de la ejecución de las obras será de la
exclusiva responsabilidad de las autoridades de la Parte
a cuyo Gobierno se le haya atribuido la responsabilidad
correspondiente.

Artículo 13. Propiedad del puente y de los accesos
correspondientes.

1. Cada parte será propietaria del puente y de los
accesos correspondientes situados en el territorio res-
pectivo.

2. La titularidad de este derecho se regirá por la
legislación respectiva, sin perjuicio de las obligaciones
internacionales correspondientes.

Artículo 14. Entrada en vigor y denuncia.

1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha
en que ambas Partes se hayan notificado el cumplimiento
de las respectivas normas internas para la conclusión
de Convenios Internacionales.

2. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el pre-
sente Convenio con un plazo de seis meses, mediante
comunicación por vía diplomática, sin perjuicio de la con-
clusión de las obras ya acordadas y el cumplimiento
de los compromisos adquiridos.

En fe de lo cual, los representantes de los Gobiernos
del Reino de España y de la República Portuguesa, debi-
damente autorizados, firman el presente Convenio-Mar-
co en dos ejemplares, en lengua española y portuguesa,
que son igualmente válidos a todos los efectos, en Albu-
feira, el treinta de noviembre de mil novecientos noventa
y ocho.

Por el Reino de España, Por la República Portuguesa,
Rafael Arias-Salgado Joao Cravinho

Albufeira, 30 de noviembre de 1998.
Excelentísimo señor don Joao Cravinho, Ministro de

Equipamiento, Planificación y Administración Territorial
de Portugal.

Excelentísimo señor:
Con arreglo al artículo 14 del Convenio-Marco entre

la República Portuguesa y el Reino de España relativo
a la mejora en los accesos entre los dos países, de 30
de noviembre de 1998, se prevé su entrada en vigor
en el momento en que ambas Partes hayan notificado
el cumplimiento de las respectivas normas internas para
la conclusión de Convenios Internacionales.

Sin embargo, por razones de urgencia, le propongo
que este Convenio se pueda aplicar con carácter pro-
visional a partir de la fecha de su firma.

En el caso de que el Gobierno de Vuestra Excelencia
esté de acuerdo con este entendimiento, la presente
carta y la respuesta afirmativa de Vuestra Excelencia,
determinará la aplicación del Convenio-Marco en la fecha
y condiciones antes citadas.

Acepte, Excelencia, el testimonio de mi más alta
consideración.

MINISTERIO EQUIPAMIENTO, PLANIFICACIÓN
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL DE PORTUGAL

Gabinete del Ministro

Albufeira, 30 de noviembre de 1998.
A Su Excelencia el Ministro de Fomento, señor don

Rafael Arias-Salgado.

Tengo el honor de acusar recibo de la carta de Vuestra
Excelencia, que dice lo siguiente:

«Albufeira, 30 de noviembre de 1998.
Excelentísimo señor don Joao Cravinho, Ministro de

Equipamiento, Planificación y Administración Territorial
de Portugal.

Con arreglo al artículo 14 del Convenio-Marco entre
la República Portuguesa y el Reino de España relativo
a la mejora en los accesos entre los dos países, de 30
de noviembre de 1998, se prevé su entrada en vigor
en el momento en que ambas Partes hayan notificado
el cumplimiento de las respectivas normas internas para
la conclusión de Convenios Internacionales.

Sin embargo, por razones de urgencia, le propongo
que este Convenio se pueda aplicar con carácter pro-
visional a partir de la fecha de su firma.

En el caso de que el Gobierno de Vuestra Excelencia
esté de acuerdo con este entendimiento, la presente
carta y la respuesta afirmativa de Vuestra Excelencia,
determinará la aplicación del Convenio-Marco en la fecha
y condiciones antes citadas.

Acepte, Excelencia, el testimonio de mi más alta
consideración.

Rafael Arias-Salgado, Ministro de Fomento.»

Deseo informar a Vuestra Excelencia que el Gobierno
Portugués acepta la propuesta del Gobierno Español y
está de acuerdo en que la carta de Vuestra Excelencia
y esta respuesta determinarán la aplicación con carácter
provisional del Convenio-Marco entre la República Por-
tuguesa y el Reino de España relativo a la mejora de
los accesos entre los dos países a partir de la fecha
de su firma.

Acepte, Excelencia, el testimonio de mi más alta
consideración.

Joao Cardona Gomes Cravinho, Ministro de Equipa-
miento, Planificación y Administración del Territorio.

El presente Convenio, según se establece en el Canje
de Cartas de 30 de noviembre de 1998, se aplica pro-
visionalmente desde el 30 de abril de 1999, fecha en
la que el Consejo de Ministros aprobó la firma «ad refe-
rendum», de ambos Acuerdos y autorizo dicha aplicación
provisional.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 3 de mayo de 1999.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE FOMENTO

12083 REAL DECRETO 809/1999, de 14 de mayo,
por el que se regulan los requisitos que deben
reunir los equipos marinos destinados a ser
embarcados en los buques, en aplicación de
la Directiva 96/98/CE, modificada por la
Directiva 98/85/CE.

La Directiva 96/98/CE, del Consejo, de 20 de di-
ciembre, modificada por la Directiva 98/85/CE, de la
Comisión, de 11 de noviembre, establece unas reglas
comunes para la aplicación uniforme de las normas inter-
nacionales existentes sobre equipos marinos destinados
a ser embarcados en buques, en orden al cumplimiento
de normas de seguridad y expedición de certificados
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de seguridad, de acuerdo con las normas de ensayo
elaboradas por los Organismos internacionales de nor-
malización y por la Organización Marítima Internacional
(OMI).

De esta forma, se armoniza la aplicación de las nor-
mas de la OMI para la aprobación de equipos marinos,
mediante el empleo de criterios uniformes y obligatorios
de las normas internacionales de ensayo, con el objeto
de aumentar la seguridad en la mar y prevenir la con-
taminación marítima.

Para ello, se determinan los equipos marinos incluidos
en su ámbito de aplicación, cuya presencia a bordo es
exigida por los convenios internacionales, así como los
procedimientos de evaluación de los citados equipos
para su aprobación por los Estados miembros y los requi-
sitos para la expedición de los correspondientes
certificados de seguridad. Se regulan igualmente los
requisitos esenciales que deben reunir, así como su régi-
men de designación, los organismos competentes para
la evaluación de la conformidad. Finalmente, establece
la exigencia, características y condiciones del marcado
«CE» de estos equipos.

Por su lado, la Ley 27/1992, de 24 de noviembre,
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, establece
en su artículo 6 la consideración de Marina Mercante
de las actividades de ordenación y control de la flota
civil española, de seguridad marítima, de seguridad de
la navegación y de la vida humana en la mar, de ins-
pección técnica y operativa de buques y de protección
del medio ambiente marino; y reconoce, en su artícu-
lo 74, entre los objetivos de la política de Marina Mer-
cante en el marco de las competencias asignadas a la
Administración General del Estado en el artículo 149.1
de la Constitución, los de tutela de la seguridad marítima
de la navegación y de la vida humana en la mar, y de
protección del medio ambiente marítimo. Asimismo, el
artículo 86.5 de la citada Ley establece la competencia
del Ministerio de Fomento para la ordenación y ejecución
de inspecciones y controles técnicos, de seguridad y
de prevención de la contaminación de los buques espa-
ñoles, e incluye en el ámbito de dicha ordenación e ins-
pección las aprobaciones y homologaciones de los apa-
ratos y elementos del buque; finalmente, el precitado
artículo prevé la posibilidad de que la realización efectiva
de las inspecciones y controles antes señalados puedan
efectuarse a través de entidades colaboradoras en los
términos que reglamentariamente se establezcan.

En consecuencia, se hace preciso adaptar la norma-
tiva española a lo establecido en la citada Directiva
96/98/CE, modificada por la Directiva 98/85/CE, y
regular los requisitos que deben reunir los equipos mari-
nos destinados a ser embarcados en buques, así como
la comercialización y puesta en servicio de dichos equi-
pos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 14
de mayo de 1999,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este Real Decreto tiene por objeto aumentar la segu-
ridad en la mar y prevenir la contaminación marítima
mediante la aplicación uniforme, con arreglo a los cri-
terios regulados en el mismo, de los instrumentos inter-

nacionales indicados en el artículo 2 a los equipos mari-
nos del anexo A que se hayan de embarcar en buques
en los que sea competente la Administración marítima,
bien directamente o bien a través de entidades cola-
boradoras, para la expedición de certificados de segu-
ridad y garantizar la libre circulación de dicho equipo
dentro de la Unión Europea.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de este Real Decreto se entenderá por:

a) Procedimientos de evaluación de la conformidad:
los procedimientos establecidos en el artículo 9 y en
el anexo B de este Real Decreto.

b) Equipo: los dispositivos especificados en los
anexos A.1 y A.2 que se deben encontrar a bordo de
un buque para ser utilizados de conformidad con los
instrumentos internacionales o que se puedan embarcar
voluntariamente para su uso, aprobados por la Admi-
nistración de acuerdo con los instrumentos internacio-
nales.

c) Equipo de radiocomunicaciones: el equipo pres-
crito en capítulo IV del Convenio SOLAS (1974), en su
versión vigente el 1 de enero de 1999, y un aparato
telefónico bidireccional de ondas métricas para embar-
caciones de supervivencia, prescrito por la regla III/6.2.1
de dicho convenio.

d) Convenios internacionales:

1.o El Convenio internacional sobre líneas de carga
de 1996 (LL66).

2.o El Convenio sobre reglas internacionales para pre-
venir colisiones en el mar de 1972 (COLRCG/COLREG).

3.o El Convenio internacional para prevenir la con-
taminación por los buques de 1973 (MARPOL).

4.o El Convenio internacional para la Seguridad de
la Vida Humana en el Mar de 1974 (SOLAS), junto con
los protocolos y enmiendas a dichos convenios vigentes
el 1 de enero de 1999.

e) Instrumentos internacionales: los convenios inter-
nacionales y las resoluciones y circulares de la Orga-
nización Marítima Internacional (OMI) que les sean de
aplicación, así como la normas internacionales de ensayo
correspondientes.

f) Marcado de conformidad: el símbolo al que se
refiere el artículo 10, reproducido en el anexo C.

g) Organismo notificado: el organismo competente
para la evaluación de conformidad, designado por la
Dirección General de la Marina Mercante, al amparo de
lo establecido en el artículo 86.5 de la Ley de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 8 de este Real Decreto.

h) Entidad colaboradora: entidades privadas reco-
nocidas y autorizadas por la Dirección General de la
Marina Mercante para que en su nombre realicen las
inspecciones y controles que expresamente se les habi-
lite.

i) Embarcar: instalar o colocar a bordo de un buque.
j) Certificados de seguridad: los certificados expe-

didos por la Administración o en su nombre con arreglo
a los convenios internacionales.

k) Buque: cualquier embarcación, plataforma o arte-
facto flotante, con o sin desplazamiento, apto para la
navegación, sujetos a los convenios internacionales per-
tinentes.

Quedan excluidos en todo caso los buques afectos
a la Defensa Nacional, los de la Armada Española y auxi-
liares de la misma y los que gocen de un régimen espe-
cial.

l) Buque comunitario: todo buque respecto del cual
se expidan, por parte de los Estados miembros o en
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su nombre, certificados de seguridad con arreglo a los
convenios internacionales. Esta definición no incluye los
casos en los que la Administración de un Estado miembro
expida un certificado para un buque previa solicitud de
la Administración de un tercer país.

m) Buque nuevo: todo buque cuya quilla haya sido
colocada o cuya construcción se halle en fase equiva-
lente el 17 de febrero de 1997 y fechas posteriores.
A efectos de esta definición se entenderá por «fase de
construcción equivalente» aquella en la que comience
la construcción identificable como propia de un buque
concreto o haya comenzado, respecto del buque de que
se trate, la construcción, que suponga la utilización de
no menos de 50 toneladas del total estimado de material
estructural o de un 1 por 100 de dicho total, si este
segundo valor es menor.

n) Buque existente: todo buque que no sea un buque
nuevo.

ñ) Normas de ensayo: las normas fijadas por alguno
o algunos de los siguientes organismos:

1.o La Organización Marítima Internacional (OMI).
2.o La Organización Internacional de Normalización

(ISO).
3.o La Comisión Electrotécnica Internacional

(CEI/IEC).
4.o El Comité Europeo de Normalización (CEN).
5.o El Comité Europeo de Normalización Electrónica

(CENELEC), y
6.o El Instituto Europeo de Normas de Telecomu-

nicaciones (ETSI).

vigentes el 1 de enero de 1999 y establecidas de
conformidad con los correspondientes convenios in-
ternacionales y resoluciones y circulares de la OMI para
definir los métodos de ensayo y los resultados de los
ensayos, exclusivamente en la forma que se menciona
en el anexo A.

o) Homologación: los procedimientos de evaluación
de conformidad del equipo producido, de acuerdo con
las correspondientes normas de ensayo, y la expedición
del correspondiente certificado.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

Este Real Decreto se aplicará al equipo destinado
para su utilización a bordo de:

a) Los buques nuevos, situados o no dentro del terri-
torio español en el momento de su construcción.

b) Los buques existentes: que no llevaran previa-
mente a bordo tal equipo, o en los que se sustituya
el equipo que se llevara ya a bordo, excepto cuando
los convenios internacionales permitan otra cosa, inde-
pendientemente de que el buque esté o no situado den-
tro del territorio español en el momento en que se embar-
que el equipo.

Artículo 4. Certificados de seguridad.

1. Para la expedición o renovación de los certifi-
cados de seguridad la Administración marítima, o las
entidades colaboradoras, en su caso, comprobarán que
el equipo embarcado en buques españoles para los que
haya expedido certificados de seguridad, cumple los
requisitos de este Real Decreto.

2. Con carácter previo a la entrega del certificado
de seguridad, para los equipos de radiocomunicaciones
se deberá expedir una licencia de explotación de estación
de radio de conformidad con las disposiciones del Regla-
mento Internacional de Radiocomunicaciones.

Artículo 5. Requisitos.

1. El equipo especificado en el anexo A.1, embar-
cado en buques españoles a partir del 1 de enero
de 1999, deberá cumplir los requisitos del mencionado
anexo.

2. La comprobación del cumplimiento por los equi-
pos marinos de los requisitos aplicables de los convenios
internacionales y de las resoluciones y circulares de la
OMI se realizará según las normas de ensayo corres-
pondientes y por los procedimientos de evaluación de
la conformidad indicados en el anexo A.1. La homo-
logación de los dispositivos del anexo 1.1. A.1 que inclu-
yan normas de ensayo CEI/IEC y ETSI se realizará de
acuerdo con alguna de ellas, a opción de los construc-
tores o de sus representantes autorizados establecidos
en la Unión Europea.

Artículo 6. Comercialización de equipos marinos.

1. Para su comercialización en España o embarque
a bordo de un buque español, el equipo especificado
en el anexo A.1 deberá llevar el marcado de conformidad
o cumplir, en su caso, lo preceptuado en este Real De-
creto. La Administración marítima expedirá o renovará
los certificados relativos a dicho equipo.

2. Cuando se compruebe, por una inspección u
otros medios, que el equipo sujeto a este Real Decreto
y especificado en el anexo A.1 con marcado de con-
formidad, aun estando correctamente instalado, man-
tenido y utilizado con arreglo a su finalidad prevista,
pueda poner en peligro la seguridad y salud de la tri-
pulación, del pasaje o, en su caso, de otras personas
o afectar al medio ambiente, la Administración marítima
tomará las medidas cautelares necesarias para que dicho
equipo sea retirado del mercado o prohibida o restringida
su comercialización o su utilización a bordo de un buque
para el que haya expedido certificado de seguridad. De
dichas medidas se informará inmediatamente a la Comi-
sión y a los demás Estados miembros, indicando si el
incumplimiento del Real Decreto se debe a:

a) Inobservancia de los apartados 1 y 2 del ar-
tículo 5.

b) Aplicación incorrecta de las normas de ensayo
citadas en los apartados 1 y 2 del artículo 5.

c) Deficiencias de las propias normas de ensayo.

3. Cuando se compruebe que un equipo incluido
en el ámbito de aplicación de este Real Decreto lleve
el marcado de conformidad sin cumplir los requisitos
básicos de conformidad, la Administración marítima
adoptará la resolución sancionadora que corresponda
de acuerdo con lo dispuesto en el Título IV de la Ley
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante, siendo informadas de la misma
la Comisión y los demás Estados miembros de la Unión
Europea.

Artículo 7. Procedimientos de control.

1. Los buques nuevos, independientemente de su
pabellón, que no estén registrados en un Estado miembro
de la UE y vayan a ser registrados en España serán
sometidos a inspección por parte de la Administración
marítima para comprobar que las condiciones efectivas
de su equipo corresponden a los certificados de segu-
ridad, cumplen las disposiciones de este Real Decreto
y llevan el marcado de conformidad o equivalen, a juicio
de dicha Administración, al equipo homologado con arre-
glo a este Real Decreto. Para ello, el armador debe sumi-
nistrar a la Administración la lista de los equipos marinos
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que lleven el marcado de conformidad, y la de aquellos
para los que se pide la equivalencia.

2. Si el equipo no lleva el marcado de conformidad
o la Administración considera que no es equivalente ten-
drá que ser sustituido.

3. Cuando, de conformidad con este artículo, se con-
sidere que un equipo es equivalente, la Administración
expedirá un certificado, que deberá acompañar siempre
al equipo y en el que constará la autorización para que
el equipo pueda ser embarcado, así como toda restric-
ción o disposición relativa a la utilización del equipo.

4. En todo caso la Administración exigirá que el
equipo de radiocomunicaciones no incumpla los requi-
sitos del espectro radioeléctrico.

5. La Administración marítima podrá realizar análisis
y exámenes de muestras de los equipos que lleven el
marcado de conformidad, comercializados en España,
que aún no hayan sido embarcados, para comprobar
su conformidad a lo establecido en este Real Decreto.
Los gastos de los análisis y exámenes correrán a cargo
de la Administración, cuando no sean los previstos en
los módulos de evaluación de la conformidad contem-
plados en el anexo B.

6. Igualmente, cuando los instrumentos internacio-
nales definidos en el artículo 2 exijan ensayos de fun-
cionamiento a bordo de los equipos que cumplan lo pre-
ceptuado en este Real Decreto, por razones de seguridad
o de prevención de la contaminación, la Administración
marítima podrá evaluar dichos equipos una vez insta-
lados a bordo, siempre y cuando ello no suponga una
duplicación de los procedimientos de evaluación de la
conformidad ya realizados. A tales efectos, la Adminis-
tración marítima podrá requerir al fabricante del equipo,
o a su representante autorizado en la UE o al responsable
de la comercialización, la presentación de los corres-
pondientes informes de inspección y de los ensayos.

CAPÍTULO II

Evaluación de conformidad

Artículo 8. Organismos competentes en los procedi-
mientos de evaluación de conformidad.

1. Para llevar a cabo los procedimientos de eva-
luación de la conformidad a los que se refiere el artícu-
lo 9, la Dirección General de la Marina Mercante, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 86.5 de la Ley de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, designará
a los organismos competentes para la evaluación de
la conformidad, y notificará a la Comisión Europea dichos
organismos, especificando las tareas para las que hayan
sido designados y los números de identificación que pre-
viamente les haya otorgado la Comisión Europea.

2. Para poder ser designado por las autoridades
marítimas para llevar a cabo los procedimientos de eva-
luación de la conformidad de un equipo marino, todo
organismo debe responder a los criterios enumerados
a continuación. Al requerir de las autoridades marítimas
dicha designación, los organismos deben presentar infor-
mación completa y elementos de prueba que respondan
a dichos criterios. La Administración marítima podrá
requerir la intervención de un organismo externo impar-
cial para evaluar alguno de dichos criterios:

a) Los organismos notificados deberán cumplir los
requisitos de la serie EN 45000.

b) El organismo notificado será independiente y no
estará controlado ni por los fabricantes ni los provee-
dores.

c) El organismo notificado deberá estar establecido
en territorio de la Unión Europea.

d) El organismo notificado deberá tener las cuali-
ficaciones, la experiencia técnica y el personal, que le
permitan expedir homologaciones que cumplan lo dis-
puesto en este Real Decreto, así como garantizar un
alto nivel de seguridad.

e) El organismo notificado deberá estar en condi-
ciones de facilitar conocimientos técnicos en cuestiones
marinas.

3. El organismo notificado debe mantener con la
Administración marítima una relación de intercambio de
información:

a) El organismo notificado someterá a la Adminis-
tración un procedimiento de intercambio de información.

b) El organismo notificado comunicará a la Admi-
nistración marítima toda la información pertinente a las
certificaciones otorgadas, rehusadas o retiradas.

c) La Administración marítima aprobará toda equi-
valencia, interpretación o exención permanente de una
disposición de este Real Decreto antes de ser consi-
derada por el organismo notificado.

d) El organismo notificado informará a la Adminis-
tración de todo cambio que sobrevenga en su organi-
zación y que pueda influir en las condiciones de su
designación.

4. El organismo citado y sus filiales:

a) El organismo notificado podrá efectuar evalua-
ciones de la conformidad para cualquier operador eco-
nómico establecido dentro o fuera de la Unión Europea.

b) Un organismo notificado podrá llevar a cabo eva-
luaciones en cualquier Estado miembro o en otro Estado
no perteneciente a la Unión Europea, utilizando los
medios de que dispone en su lugar principal de actividad
o con el personal de su filial en el extranjero.

c) En el caso en que los procedimientos de eva-
luación de la conformidad los lleve a cabo una filial del
organismo notificado, toda la documentación relaciona-
da con dichos procedimientos la expedirá el propio orga-
nismo notificado en su nombre, y no en nombre de la
filial.

d) La filial del organismo notificado que esté en otro
Estado miembro podrá expedir documentos relativos a
los procedimientos de evaluación de la conformidad si
es notificada por dicho Estado.

5. La Dirección General de la Marina Mercante rea-
lizará, cada dos años como mínimo, bien directamente
o bien a través de un organismo externo imparcial desig-
nado por ella, inspecciones sobre las actividades y fun-
cionamiento de los organismos notificados, con objeto
de verificar que siguen cumpliendo con los requisitos
y condiciones que fueron exigidos para su recono-
cimiento.

6. El incumplimiento por parte de los organismos
notificados de cualquiera de los requisitos y condiciones
acarreará la revocación de oficio de la autorización, infor-
mándose inmediatamente a la Comisión Europea y a
los demás Estados miembros de la resolución corres-
pondiente.

Artículo 9. Procedimiento de evaluación de conformi-
dad.

1. El procedimiento de evaluación de la conformi-
dad que se detalla en el anexo B, consistirá en:

A) Con carácter previo a su comercialización, un
examen CE de tipo (módulo B), debiendo quedar además
el equipo sujeto a opción del fabricante o su represen-
tante autorizado establecido en la Comunidad, a su eva-
luación de acuerdo con alguno de los módulos que se
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indican a continuación, siempre y cuando aparezcan refe-
renciados en los equipos del anexo A.1.

a) Declaración CE de conformidad con el tipo (mó-
dulo C).

b) Declaración CE de conformidad con el tipo (ase-
guramiento de calidad de la producción) (módulo D).

c) Declaración CE de conformidad con el tipo (ase-
guramiento de calidad del producto) (módulo E).

d) Declaración CE de conformidad con el tipo (ve-
rificación del producto) (módulo F).

B) Aseguramiento CE completo de la calidad total
(módulo H).

2. Excepcionalmente, y cuando se trate de compo-
nentes de equipo fabricados individualmente o en peque-
ñas cantidades y no en serie o en gran escala, el pro-
cedimiento de evaluación de la conformidad podrá ser
la verificación CE por unidad (módulo G).

3. En todo caso la declaración de conformidad con
el tipo se hará por escrito y contendrá la información
especificada en el anexo B.

CAPÍTULO III

Marcado de conformidad

Artículo 10. Exigencias, características y condiciones
del marcado de conformidad.

1. El equipo a que se refiere el anexo A.1, que estará
conforme a los instrumentos internacionales pertinentes
y fabricado con arreglo a los procedimientos de eva-
luación de la conformidad, deberá llevar el marcado de
conformidad colocado por el fabricante o su represen-
tante autorizado establecido en la Unión Europea.

2. El marcado de conformidad irá seguido del núme-
ro de identificación del organismo notificado que haya
realizado el procedimiento de evaluación de la confor-
midad, si dicho organismo ha participado en la fase de
control de la producción, y de las dos últimas cifras del
año en que se coloque el marcado. El número de iden-
tificación del organismo notificado deberá colocarse,
bajo su responsabilidad, por el propio organismo o por
el fabricante o su representante autorizado establecido
en la Unión Europea.

3. El modelo de marcado de conformidad será el
que se reproduce en el anexo C.

4. El marcado de conformidad se colocará sobre
el equipo o sobre su placa de forma que resulte visible,
legible e indeleble durante todo el período previsible de
vida útil del equipo. No obstante, cuando ello no sea
posible o no esté justificado debido a la naturaleza del
equipo, deberá colocarse en su embalaje, en una etiqueta
o en un folleto.

5. Queda prohibido la colocación de marcados o
inscripciones que puedan inducir a error a terceros en
relación con el significado o el diseño gráfico del mar-
cado de conformidad.

6. El marcado de conformidad deberá colocarse al
final de la fase de producción.

CAPÍTULO IV

Procedimientos especiales

Artículo 11. Equipos que incumplen los procedimientos
de evaluación de la conformidad.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, en
circunstancias excepcionales de innovación técnica, la
Administración marítima podrá permitir que se embar-
quen equipos que no cumplan con los procedimientos

de evaluación de la conformidad, si se comprueba
mediante pruebas u otros medios, a satisfacción de la
Administración marítima, que los citados equipos son,
al menos, tan eficaces como el equipo que cumple con
los procedimientos de evaluación de la conformidad.

En todo caso, la Administración exigirá que el equipo
de radiocomunicaciones no incumpla los requisitos del
espectro radioeléctrico.

Los procedimientos de pruebas no introducirán dis-
criminaciones de ningún tipo entre los equipos fabri-
cados en España y los equipos fabricados en otros Esta-
dos miembros.

2. La Administración marítima expedirá para los
equipos a los que sea aplicable el presente artículo, un
certificado que deberá acompañar siempre al equipo y
en el que constará la autorización de la Administración
española para que el equipo pueda ser embarcado, así
como toda restricción o disposición relativa a su utili-
zación.

3. Cuando la Administración marítima autorice el
embarco en un buque español de equipo al que sea
aplicable este artículo, deberá comunicar inmediatamen-
te a la Comisión y a los demás Estados miembros los
detalles de esa autorización, así como los informes de
todas las pruebas, evaluaciones y procedimientos de eva-
luación de la conformidad pertinentes.

4. Si un buque con equipo embarcado, en otro Esta-
do miembro en las condiciones mencionadas en el apar-
tado 1 del presente artículo, se registra en España, la
Administración marítima podrá emprender las medidas
necesarias, que podrán incluir ensayos y demostraciones
prácticas, para asegurarse de que el equipo es al menos
tan eficaz como otro equipo que cumple con los pro-
cedimientos de evaluación de la conformidad.

Artículo 12. Autorizaciones temporales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, por
razones de ensayo o evaluación del equipo, la Admi-
nistración marítima podrá autorizar el embarco de equipo
que no cumpla los procedimientos de evaluación de la
conformidad o que no entre dentro del ámbito de apli-
cación del artículo 11, únicamente si se dan las siguien-
tes condiciones:

a) Que la Administración expida un certificado que
deberá acompañar siempre al equipo y en el que conste
la autorización de la Administración española para que
pueda ser embarcado, así como toda restricción o dis-
posición relativa a su utilización.

b) Que la autorización se limite a un corto período
de tiempo.

c) Que el equipo no se considere equivalente a un
equipo que cumpla con los requisitos de este Real De-
creto. Tampoco podrá utilizarse en sustitución de éste,
que deberá permanecer a bordo en estado de funcio-
namiento y en condiciones de uso inmediato.

2. En todo caso, la Administración exigirá que el
equipo de radiocomunicación no incumpla los requisitos
del espectro de radiofrecuencias.

Artículo 13. Excepción a la homologación obligatoria.

1. En circunstancias excepcionales, debidamente
justificadas ante la Administración marítima, cuando un
buque del pabellón español deba sustituir el equipo en
un puerto situado fuera de la Unión Europea, en las que
no sea posible por razones de tiempo, plazos o costes
embarcar equipo sometido a homologación comunitaria,
se podrá embarcar otro equipo de acuerdo con el siguien-
te procedimiento:

a) El equipo irá acompañado de documentos expe-
didos por un organismo reconocido equivalente a un
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organismo notificado si se ha celebrado entre la Comu-
nidad y el correspondiente tercer país un acuerdo de
reconocimiento mutuo de tales organismos.

b) En caso de que sea imposible cumplir lo dispuesto
en el párrafo a) se podrá embarcar equipo que posea
la documentación emitida por un Estado miembro de
la OMI, que sea parte en los convenios pertinentes que
certifique su conformidad con arreglo a los requisitos
de la OMI, siempre que se cumplan los dos párrafos
siguientes.

2. Se informará inmediatamente sobre la naturaleza
y las características de ese equipo a la Administración
marítima, que deberá cerciorarse lo antes posible de que
el equipo a que se refiere el apartado 1, así como la
correspondiente documentación relativa a los ensayos
efectuados, cumple los requisitos pertinentes de los ins-
trumentos internacionales y de este Real Decreto.

3. En lo referente al equipo de radiocomunicaciones,
la Administración General de Estado exigirá, de acuerdo
con la normativa en vigor, que dicho equipo no incumpla
los requisitos del espectro radioeléctrico.

Disposición adicional primera. Aplicación normativa.

El equipo al que se refiere el artículo 3, a los efectos
de garantizar su libre circulación, quedará exclusivamen-
te sujeto a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición adicional segunda. Excepciones de aplica-
ción de la Orden de 10 de junio de 1983.

No serán de aplicación a los equipos relacionados
en el anexo A.1 de este Real Decreto, así como aquellos
otros que se vayan incorporando a dicho anexo, las nor-
mas para la aprobación de los distintos elementos de
que han de ir provistos los buques y embarcaciones mer-
cantes nacionales, recogidas en el capítulo I, disposi-
ciones generales, parte A, Ámbito de aplicación, defi-
niciones, etc., regla 2, del anexo de la Orden de 10
de junio de 1983, sobre Normas complementarias de
aplicación al Convenio internacional para la Seguridad
de la Vida Humana en el Mar, 1974 y su Protocolo
de 1978, a los buques y embarcaciones mercantes
nacionales, excepción hecha de las reglas propias del
convenio.

Disposición adicional tercera. Designación de represen-
tantes de la Administración española.

Por la Dirección General de la Marina Mercante se
designarán los representantes que por la Administración
española deban formar parte del Comité contemplado
en el artículo 18 de la Directiva 96/98 CE, del Consejo.

Disposición adicional cuarta. Régimen transitorio de la
homologación de equipos.

Los equipos no incluidos en el anexo A.1 (esto es,
los incluidos en el anexo A.2, y los no incluidos en dichos
anexos y requieran homologación), así como los equipos
a bordo de buques no sujetos a los Convenios inter-
nacionales pertinentes, seguirán homologándose y apro-
bándose según la normativa en vigor. No obstante lo
anterior, dichos equipos se regirán por lo dispuesto en
este Real Decreto en el momento en que se incluyan
en el anexo A.1 para los buques sujetos a los Convenios
internacionales.

Disposición transitoria primera. Excepción de aplica-
ción normativa.

Este Real Decreto no se aplicará al equipo ya embar-
cado en la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda. Regulación de certifi-
cados.

1. Los certificados de aprobación y homologación
de los equipos que figuran en el anexo A.1, expedidos
por la Administración marítima, caducarán el 1 de enero
de 1999. Los equipos marinos fabricados a partir de
esta última fecha deberán llevar el correspondiente mar-
cado de conformidad. No obstante, los equipos marinos
aprobados y homologados antes del 1 de enero de 1999,
podrán ser comercializados y embarcados en los buques
durante el plazo de un año, a partir de dicha fecha.

2. Los certificados de aprobación y homologación
expedidos por la Administración marítima, correspon-
dientes a los equipos relacionados en el anexo A.1 fabri-
cados antes del 1 de enero de 1999, permitirán la comer-
cialización y embarque de dichos equipos durante un
plazo de dos años a partir del 1 de enero de 1999.

3. Los certificados de aprobación y homologación
expedidos por la Administración marítima, relativos a
los equipos relacionados en el anexo A.2 caducarán en
la fecha indicada en los mismos, pudiendo ser renovados
de acuerdo con las normas que les sean aplicables,
excepto en el caso de que sean trasladados al anexo A.1
aplicándose en este supuesto lo dispuesto en los apar-
tados 1 y 2 de esta disposición transitoria.

4. Los equipos de radiocomunicaciones que no
cuenten con la marca CE, y que utilicen el espectro
radioeléctrico (mediante enlaces hercianos o, en un pun-
to de terminación de red), deberán estar en posesión
del certificado de aceptación que regula el artículo 57
de la Ley de 11/1998, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones, para ser embarcados y utilizados en
los buques españoles. El certificado de aceptación será
emitido de acuerdo con el procedimiento establecido
en el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por la
Secretaría General de Comunicaciones del Ministerio de
Fomento.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real
Decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Fomento para adecuar las
condiciones técnicas de este Real Decreto cuando así
resulte como consecuencia de la aplicación de normas
de Derecho comunitario y para dictar, en el ámbito de
su competencia, las disposiciones necesarias para el
desarrollo y aplicación del mencionado Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO
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Anexo A.2: Equipo para el que todavía no existen normas detalladas de ensayo en los instrumentos 
internacionales 

Normas de ensayo 

1. Dispositivos de salvamento 

NhIerO Denominación del equipo Regla del SOLAS 74, en su versión Nonnar de ensayo 
enmendada, en la que se prescribe la 

“homologación” 

A.2l1.1 Reflector de radar para balsas salvavidas Regla IW4, IIy34, 
Resolución de la OMI MSC.48 (66) 

A.2l1.2 

A.211.3 

Proyector para uso en botes salvavidas y 
botes de rescate 

Materiales,para trajes de inmersión 

Regla III/4, IW34, 
Resolución de la OMI MSC 48 (66) 

Regla IW4, IW34, 
Resolución de la OMI MSC.48 (66) 

2. 

3. 

Prevención de la contaminación marina 

P.M. 

Protección contra incendios 

Número Denominación del equipo Regla del SOLAS 74. en su versión 
enmendada, en la que se prescribe la 

“homologación” 

A.2l3.1 Extintores portátiles y fijos Regla II-2K.1, II-2/7.1.3, 
II-2/7.2.3, II-21 7.3.1 

A.213.2 Sistemas de rociadores (únicamente cabezas 
de rociadores y método de rociado y 
sefialización automáticos) 

Regla 11-202.3, II-2i36.1.2, II-2136.2, II- ISO 6182 
2141-2.5, II-21 52.2 

A.213.3 Boquillas aspersoras para sistemas fijos de 
extinción de incendios por aspersión de agua 
a presión para espacios de máquinas 

Regla II-2/37.1.3 Resolución de la OMI A 123(V) 

A.213.4 Dispositivos de arranque en frío para grupos 
elect.Tógenos 

Regla 11-1144.2 

A.213.5 

A.213.6 

A.213.; 

Mangueras contraincendios 

Lanzas de doble efecto 
(aspersiónkhorro) 

Sistemas fijos de detección y alarma 
contraincendios para espacios de máquinas 
sin dotación permanente 

Regla II-U4.7.1 

Regla II-2/4.8.4, 
Regla 11-2141-2.1.5 

Regla B-2/14.1 

EN 1924-l (proyecto) 

EN 54-2 

A.213.8 

A.213.9 

A.2l3.10 

A.213.11 

Detectores de humo 

Detectores de calor 

Lámpara eléctrica de seguridad 

Indumentaria protectora resistente a los 
productos quimicos 

Regla II-2/13.3.2 

Regla 11-2113.3.3 

Regla II-Z17.1.1.4 

Regla II-2/54.2.6.1 

EN 54-7 

EN 54-5 

EN 368, EN 369 

A.2l3.12 Aparatos de análisis de oxígeno y detección 
de gas 

Regla VU3.I 

A.213.13 Sistemas de alumbrado de baja altura ReglaII-2128.1.10, Resolución de la OMI A.752 (18), 
II-2/28.1.11,11-2141-2.4.7 ISOICD 15370 
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4. Aparatos de navegación 

Ntimero 

A.2l4.1 

AZY4.2 

A.2l4.3 

A.214.4 

A.214.5 

A.2l4.6 

A.214.7 

A.214.8 

A.214.9 

Denominación del equipo 

Girocompás para naves de gran 
velocidad 

Instalación de radar para naves de gran 
velocidad 

Piloto automático (sistema de control del 
rumbo) para naves de gran velocidad 

Compás electromagnético para naves de 
gran velocidad 

Lámpara de señales diurnas para naves 
le gran velocidad 

Proyector para naves de gran velocidad 

Aparatos de visión nocturna para naves 
3e gran velocidad 

Sistema de control de derrota. 

c\yuda automática de derrota (ATA) 

Regla SOLAS 74 en su 
versión enmendada, en la que 
se prescribe la “homologación” 

Regla X/3, 
Resolución de la OMI 
MSC.36(63) 

Regla X/3. 
Resolución de la OMI 
MSC.36(63) 

Regla x/3, 
Resolución de la OMI 
MSC.36(63) 

Regla V/lZ(r) 

Regla Xf3 

Regla x/3. 
Resolución de la OMI 
MSC.36(63) 

Regla W3, 
Resolución de la OMI 
MSC.36(63) 

Regla x/3. 
Resolución de la OMI 
MSC.36(63) 

Proyecto de regla WI 9.1 

Proyecto de regla V/19.1 

Normas de ensayo 

Resoluci6n de la OMI A.694(17) 
Resolución de la OMI A.813(19) 
Resolución de la OMI A.821(19) 

EN 60945, EN 61162-I; 

IEC 60945, IEC 61162-I 

Resolucibn de la OMI A.694(17) 
Resolución de la OMI A.813(19) 
Resolución de la OMI A.820(19) 

EN 60945, EN 61162-1, IEC 60945, 

IEC 61162-1, futura IEC 60936-Z 

Resolución de la OMI A.694(17) 
Resolución de la OMI A.813(19) 
Resolución de la OMI A.822(19) 

EN 60945, EN 61162-l; 

IEC 60945, IEC 61162-1 

Resolución de la OMI A.694(17) 
Resolución de la OMI A.813(19) 

EN 60945, EN 61162-I ; 

IEC 60945, IEC 61162-1, 
futura ISO ll 606 

Resolución de la OMI A.694(17) 
Resolución de la OMI A.813(19) 

EN 60945; 

IEC 60945 

Resolución de la OMI A.694(17) 
Resolución de la OMI A.813(19) 

EN 60945, EN 61162-I; 

IEC 60945, IEC 61162-l 

Resolución de la OMI A.694(17) 
Resolución de la OMI A.813(19) 

EN 60945, EN 61162-I; 

IEC 60945, IEC 61162-I 

Resolución de la OMI A.694 (17). 
Resolución de la OMI A.813 (19), 
Resolución de la OMI MSC74(69) Anexo 2. 

EN 61162-1, futura EN 62065, 
EN 60945 ; 

IEC 61162-1, futura IEC 62065, 
IEC 60945 

Resolución de la OMI A.694 (17). 
Resolución de la OMI A.813 (IS), 
Resolución de la OMI MSC64(67) Anexo 4, 

EN 61162-1, futura EN 60872-Z. 

EN 60945; 

IEC 61162-1, futura IEC 60872-2, 
IEC 60945 
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Ntimero 

A.2/4.10 

A.2I4.11 

A.2f4.12 

A.2i4.13 

A.2l4.14 

AI4.15 

ATJ4.16 

A.Zl4.17 

Denominacidn del equipo 

Ayuda de punteo electrónica (EPA) 

Sistema de información y visualización 
de las cartas electrónicas (SIVCE) 

Radar de carta -Sistema de información 
y visualización de cartas electrónicas 
(SIVCE) auxiliar 

Sistema de visualización de cartas con 
barrido de trama (RCDS) 

Equipo combinado GPWGLONASS 

Equipo DGPS, DGLONASS 

Equipo SNA universal 

Registrador de datos de la travesía 

Regla SOLAS 74 en su 
versi6n enmendada, en la que 
se prescribe la ‘homologación” 

Proyecto de regla V/19.1 

Proyecto de regla V119.1 

Proyecto de regla V/19.1 

Proyecto de regla V/19.1 

Proyecto de regla V119.1 

Proyecto de regla V/19.1 

Proyecto de regla VU9.1 

Proyecto de regla V119.1. VI22 

Normas de ensayo 

Resolución de la OMI A.694 (17), 
Resolucidn de la OMI A.813 (19). 
Resolución de la OMI MSC64(67) Anexo 4, 

EN 61162-1, futura EN 608723, 
EN 60945; 

IEC 61162-1, futura IEC 60872-3, 
IEC 60945 

Resolución de la OMI A.694 (17), 
Resolución de la OMI A.813 (19), 
Resolución de la OMI A.817 (19X 
Resolución de la OMI MSC64(67) Anexo 5, 

EN 61174, EN 61162-l. EN 60945; 

IEC61174,IEC61162-l.IEC60945 

Resolución de la OMI A.694 (17), 
Resolución de la OMI A.813 (19), 
Resolución de la OMI MSC64(67) Anexo 5, 

EN 61162-1, futura EN 60936-4, 
EN 60945; 

IEC 61162-1, futura IEC 60936-4, 
IEC 60945 

Resolución de la OMI A.694 (17), 
Resolución de la OMI A.813 (19), 

EN 61162-1, EN 60945; 

IEC 61162-1, IEC 60945 

Resolucidn de la OMI A.529 (13), 
?esolución de la OMI A.694 (17), 
‘resolución de la OMI A.813 (19), ’ 
?esolución de la OMI MSC74(69) Anexo 1, 

TN 61162-l. futura EN 61108-3, 
EN 60945; 

EC 61162-l) futura IEC 61108-3, 
EC 60945 

?esolución de la OMI A.529 (13), 
?esolución de la OMI A.694 (17), 
?esolución de la OMI A.813 (191, 
?esolución de la OMI MSC64(67) Anexo 2. 

ZN 61162-1, futura EN 61108-4, 
TN 60945; 

EC 61162-1, futura IEC 61108-4, 
EC 60945 

?esolución de la OMI A.694 (17), 
Tesolución de la OMI A.813 (19), 
Tesolución de la OMI MSC74(69) Anexo 3, 

EN 61162-1, futura EN 61993-Z. 
EN 60945; 

EC 61162-l. futura IEC 61993-2. 
EC 60945 

?esolución de la OMI A.694 (17). 
?esolución de la OMI A.813 (19). 
?esolución de la OMI A.861 (ZO), 

ZN 61162-1, futura EN 61996. 
ZN 60945; 

EC 61162-1, futura IEC 61996, 
EC 60945 
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Denominaci6n del equipo Regla SOLAS 74 en su 
versián enmendada, en la que 
se prescribe la ‘homologación” 

Normas de ensayo Número 

AI4.18 Sistema integrado de navegación Proyecto de regla W19.1 Resolución de la OMI A.694 (17), 
Resolucibn de la OMI A.813 (19), 
Resolución de la OMI A....(..) en preparación 
by NAV, 

EN 61162-1, EN 61924. EN 60945; 

IEC61162-1, IEC61924, IEC60945 

A.214.19 Sistema integrado del puente Proyecto de regla V09.1 Resolución de la OMI A.694 (17), 
Resolución de la OMI A.813 (19). 
Resolución de la OMI MSC64(67) Anexo 1, 

EN 61162-l. EN 61209, EN 60945; 

IEC 61162-1, IEC 6i209. IEC 60945 

Resolución de la OMI A.615 (15), 
Resolución de la OMI A.694 (17), 
Resoluci6n de la OMI A.813 (19). 
ITU-R 1176, 

EN 60945; 

IEC 60945 

A.2/4.20 Amplificador de blanco radárico Proyecto de regla V/19.1 

5. ‘* Equtpo de radiocomunicación 

Número Denominación del equipo Regla SOLAS 74 en su versión 
enmendada, en la que se prescribe la 

“homologación” 

Normas de ensayo 

A.215.1 I Radiobaliza de localización de siniestros 
de ondas métricas 

Regla IV/1 4 
Regla x/3 

Resolución de la OMI A.612 (15), 
Resolución de la OMI A.662 (16), 
Resolución de la OMI A.694 (17), 
Resolución de la OMI A.805 (19). 
Resolución de la OMI A.813 (19), 
ITU-R 693 
EN 60945: 

IEC 60945 

Futura EN 61097-14. EN 60945; 
Futura IEC 61097-14. IEC 60945 

AZ5.2 Fuente de energía de resewa para 
instalaciones radioekctrkas 

Regla IV/14 

6. Equipo prescrito por el COLREG 72 

Número Denominación del equipo Regla COLREG 72, en su versión 
enmendada, en la que se prescribe la 

‘homologación” 

Normas de ensayo 

A.2Ki.l Luces de navegación Anexo 1114 Resolución de la OMI A.694 (17), 
Resolución de la OMI A.813 (19), 

EN 60945; 

IEC 60945 

A.216.2 
1 

Equipo para señal acústica Anexa ll113 

7. Equipo de seguridad para graneleros 

enmendada, en la que se prescribe la 

Resolución 5 de la Conferencia del 

Nlimero Normas de ensayo 

A.2f7.1 IACS Recomendación 48 de la IACS 
sobre instrumentos de carga 
(SOLAS/CONF.4¡7) 
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ANEXO B

Módulos para la evaluación de la conformidad

Examen de tipo (módulo B)

1. Un organismo notificado deberá comprobar y cer-
tificar que un ejemplar representantivo de la producción
considerada cumple las prescripciones de los instrumen-
tos internacionales que le sean aplicables.

2. El fabricante, o su representante autorizado esta-
blecido en la UE, presentará la solicitud del examen CE
de tipo ante el organismo notificado que él mismo elija.
La solicitud incluirá:

El nombre y dirección del fabricante, y si la solicitud
la presenta un representante autorizado, también el nom-
bre y dirección de este último.

Una declaración escrita en la que se especifique que
la misma solicitud no se ha presentado simultáneamente
a ningún otro organismo notificado.

La documentación técnica descrita en el apartado 3.

El solicitante pondrá a disposición del organismo noti-
ficado un ejemplar del producto representantivo de la
producción considerada, en lo sucesivo denominado «ti-
po» (un tipo podrá abarcar diferentes variantes del pro-
ducto en la medida en que las diferencias entre las varian-
tes no afecten al nivel de seguridad y a las demás exi-
gencias referentes a las prestaciones del producto). El
organismo notificado podrá pedir otros ejemplares si así
lo exige el programa de ensayos.

3. La documentación técnica deberá permitir la eva-
luación de la conformidad del producto con los requisitos
de los instrumentos internacionales pertinentes. En la
medida necesaria para esta evaluación, deberá incluir
el diseño, la estructura estándar, la fabricación, la ins-
talación y el funcionamiento del producto de conformi-
dad con la descripción de la documentación técnica que
figura en el apéndice del presente anexo.

4. El organismo notificado:

4.1 Examinará la documentación técnica y compro-
bará que el tipo ha sido fabricado conforme a la docu-
mentación técnica.

4.2 Realizará o hará realizar los controles apropia-
dos y los ensayos necesarios para comprobar si se cum-
plen de hecho las prescripciones de los instrumentos
internacionales que le sean aplicables.

4.3 Se pondrá de acuerdo con el solicitante sobre
el lugar donde se efectuarán los controles y ensayos.

5. Si el tipo cumple las disposiciones de los ins-
trumentos internacionales pertinentes, el organismo noti-
ficado expedirá al solicitante un certificado de examen
CE de tipo. El certificado incluirá el nombre y la dirección
del fabricante, especificaciones sobre el equipo, las con-
clusiones del control, las condiciones de validez del cer-
tificado y los datos necesarios para identificar el tipo
aprobado.

Se adjuntará al certificado una lista de las partes per-
tinentes de la documentación técnica y el organismo
notificado conservará una copia.

Si el organismo notificado se niega a expedir el cer-
tificado de examen CE de tipo al fabricante deberá moti-
var su decisión de forma detallada.

Si el fabricante vuelve a solicitar la homologación
para un equipo al que se ha denegado un certificado
de examen CE de tipo, su solicitud al organismo noti-
ficado deberá incluir toda la documentación pertinente,
incluidos los informes de ensayo originales, los motivos
precisos de la anterior denegación, así como especifi-
caciones de los cambios realizados en el equipo.

6. El solicitante informará al organismo notificado
que tenga en su poder la documentación técnica relativa

al certificado de examen CE de tipo de cualquier modi-
ficación del producto aprobado que deba recibir una nue-
va aprobación si dichas modificaciones afectan a la con-
formidad con las exigencias o las condiciones previstas
de utilización del producto. Esta nueva aprobación se
expedirá en forma de complemento al certificado original
de examen CE de tipo.

7. Cada organismo notificado comunicará, previa
solicitud, a la Administración marítima y a los demás
organismos notificados la información pertinente sobre
los certificados de examen CE de tipo y sus comple-
mentos, expedidos o retirados.

8. Los demás organismos notificados podrán recibir
copias de los certificados de examen CE de tipo y/o
de sus complementos. Los anexos de los certificados
quedarán a disposición de los demás organismos noti-
ficados.

9. El fabricante, o su representante autorizado esta-
blecido en la UE, deberá conservar una copia de los
certificados de examen CE de tipo y de sus comple-
mentos junto con la documentación técnica durante un
plazo de por lo menos diez años a partir de la última
fecha de fabricación del producto.

Conformidad con el tipo (módulo C)

1. El fabricante, o su representante autorizado esta-
blecido en la UE, deberá asegurar y declarar que los
productos en cuestión son conformes con el tipo descrito
en el certificado de examen CE de tipo y cumplen las
prescripciones de los instrumentos internacionales que
les sean aplicables. El fabricante, o su representante auto-
rizado establecido en la UE, estampará el marcado de
conformidad en cada producto y hará una declaración
escrita de conformidad.

2. El fabricante tomará todas las medidas necesa-
rias para que el proceso de fabricación asegure la con-
formidad de los productos fabricados con el tipo descrito
en el certificado de examen CE de tipo, así como con
las prescripciones de los instrumentos internacionales
que les sean aplicables.

3. El fabricante, o su representante autorizado esta-
blecido en la UE, deberá conservar una copia de la decla-
ración de conformidad durante un plazo de por lo menos
diez años a partir de la última fecha de fabricación del
producto.

Aseguramiento de la calidad de la producción
(módulo D)

1. El fabricante que cumpla las obligaciones del
apartado 2 deberá asegurar y declarar que los productos
en cuestión son conformes con el tipo descrito en el
certificado de examen CE de tipo. El fabricante o su
representante autorizado establecido en la UE estampará
el marcado de conformidad en cada producto y hará
una declaración escrita de conformidad. El marcado irá
acompañado del símbolo de identificación del organismo
notificado responsable de la vigilancia a que se refiere
el apartado 4.

2. El fabricante deberá aplicar un sistema aprobado
de calidad para la producción, la inspección de los pro-
ductos acabados y los ensayos, tal como se especifica
en el apartado 3 y estará sujeto a la vigilancia contem-
plada en el apartado 4.

3. Sistema de calidad.

3.1 El fabricante presentará, para los productos de
que se trate, una solicitud de evaluación de su sistema
de calidad ante un organismo notificado, que él mismo
elegirá.
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La solicitud incluirá:

Toda la información pertinente según la categoría de
productos contemplados.

La documentación relativa al sistema de calidad.
La documentación técnica del tipo aprobado y una

copia del certificado de examen CE de tipo.

3.2 El sistema de calidad deberá asegurar la con-
formidad de los productos con el tipo descrito en el
certificado de examen CE de tipo.

Todos los elementos, exigencias y disposiciones
adoptados por el fabricante deberán figurar en una docu-
mentación llevada de manera sistemática y ordenada
en forma de medidas, procedimientos e instrucciones
escritas. La documentación relativa al sistema de calidad
deberá permitir una interpretación uniforme de los pro-
gramas, planos, manuales y expedientes de calidad.

En especial, dicha documentación incluirá una des-
cripción adecuada de:

Los objetivos de calidad, el organigrama y las res-
ponsabilidades y poderes del personal de gestión en lo
que se refiere a la calidad de los productos.

Los procesos de fabricación, control de calidad y téc-
nicas de aseguramiento de calidad y las actividades sis-
temáticas que se llevarán a cabo.

Los exámenes y pruebas que sean realizadas antes,
durante y después de la fabricación, así como la fre-
cuencia en la que serán realizados.

Los expedientes de calidad, como, por ejemplo, los
informes de inspección y los datos de ensayos y de cali-
bración, los informes sobre la cualificación del personal
afectado, etc.

Los medios para vigilar la obtención de la calidad
requerida de los productos y el funcionamiento eficaz
del sistema de calidad.

3.3 El organismo notificado evaluará el sistema de
calidad para determinar si cumple las exigencias a que
se refiere el apartado 3.2. Dará por supuesta la con-
formidad de dichas exigencias cuando se trate de sis-
temas de calidad que desarrollen las normas armoni-
zadas correspondientes.

El equipo de auditores tendrá por lo menos un miem-
bro que posea experiencia en la evaluación de la tec-
nología del producto en cuestión. El procedimiento de
evaluación incluirá una visita de inspección a las ins-
talaciones del fabricante.

A continuación, notificará su decisión al fabricante.
Esta notificación incluirá las conclusiones del control y
la decisión de evaluación motivada.

3.4 El fabricante se comprometerá a cumplir las obli-
gaciones que se deriven del sistema de calidad tal como
se haya aprobado y a mantenerlo de forma que siga
resultando adecuado y eficaz.

El fabricante, o su representante autorizado estable-
cido en la UE, mantendrá informado al organismo noti-
ficado que ha aprobado el sistema de calidad de cual-
quier adaptación que se prevea en el mismo.

El organismo notificado evaluará las modificaciones
propuestas y decidirá si el sistema de calidad modificado
sigue cumpliendo los requisitos contenidos en el apar-
tado 3.2 o si es precisa una nueva evaluación.

El organismo notificado notificará sus decisiones al
fabricante. Esta notificación incluirá las conclusiones del
control y la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo
notificado.

4.1 El objetivo de la vigilancia consiste en asegurar
que el fabricante cumple debidamente las obligaciones
que le impone el sistema de calidad aprobado.

4.2 El fabricante permitirá la entrada del organismo
notificado en las instalaciones de fabricación, inspección,
ensayo y almacenamiento, para que pueda hacer las
inspecciones necesarias, y le proporcionará toda la infor-
mación necesaria, en particular:

La documentación sobre el sistema de calidad; los
expedientes de calidad, como por ejemplo, los informes
de inspección y los datos de ensayos y de calibración,
los informes sobre la cualificación del personal afectado.

4.3 El organismo notificado realizará auditorías
periódicamente para cerciorarse de que el fabricante
mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará un
informe de la auditoría al fabricante.

4.4 Además, el organismo notificado podrá efectuar
visitas de inspección de improviso al fabricante. En el
transcurso de dichas visitas, el organismo notificado
podrá realizar o hacer realizar ensayos con objeto de
comprobar, si se considera necesario, el buen funcio-
namiento del sistema de calidad. Presentará al fabricante
un informe de la inspección y, si se hubiese realizado
un ensayo, un informe del ensayo.

5. Durante al menos diez años a partir de la última
fecha de fabricación del producto, el fabricante tendrá
a disposición de la Administración marítima:

La documentación a que se refiere el segundo guión
del apartado 3.1.

Las adaptaciones a que se refiere el segundo párrafo
del apartado 3.4.

Las decisiones e informes del organismo notificado
a que se refieren el último párrafo del apartado 3.4 y
los apartados 4.3 y 4.4.

6. Cada organismo notificado deberá comunicar,
previa solicitud, a la Administración marítima y a los
demás organismos notificados la información pertinente
relativa a las aprobaciones de sistemas de calidad expe-
didas y retiradas.

Aseguramiento de calidad del producto (módulo E)

1. El fabricante que cumple las obligaciones del apar-
tado 2 asegura y declara que los productos son conformes
con el tipo descrito en el certificado de examen CE de
tipo. El fabricante o su representante autorizado esta-
blecido en la UE estampará el marcado de conformidad
en cada producto y hará una declaración escrita de con-
formidad. El marcado irá acompañado del símbolo de
identificación del organismo notificado responsable de
la vigilancia mencionada en el apartado 4.

2. El fabricante empleará un sistema aprobado de
calidad para la inspección final y los ensayos, según
lo especificado en el apartado 3, y estará sujeto a la
vigilancia mencionada en el apartado 4.

3. Sistema de calidad:

3.1 El fabricante presentará, para los productos de
que se trate, una solicitud de evaluación de su sistema
de calidad ante un organismo notificado, que él mismo
elegirá.

La solicitud incluirá:

Toda la información pertinente según la categoría de
productos contemplados.

La documentación relativa al sistema de calidad.
La documentación técnica del tipo aprobado y una

copia del certificado de examen CE de tipo.

3.2 De acuerdo con el sistema de calidad, se exa-
minará cada producto y se realizarán los ensayos ade-
cuados con el fin de garantizar su conformidad con las
prescripciones de los instrumentos internacionales que
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les sean aplicables. Todos los elementos, exigencias y
disposiciones adoptados por el fabricante deberán figu-
rar en una documentación llevada de manera sistemática
y ordenada en forma de medidas, procedimientos e ins-
trucciones escritas. La documentación del sistema de
calidad deberá permitir una interpretación uniforme de
los programas, planos, manuales y expedientes de cali-
dad.

En especial, incluirá una descripción adecuada de:

Los objetivos de calidad, el organigrama y las res-
ponsabilidades y poderes del personal de gestión en lo
que se refiere a la calidad de los productos.

Los controles y ensayos que se realizarán después
de la fabricación.

Los medios para verificar el funcionamiento eficaz
del sistema calidad.

Los expedientes de calidad, tales como los informes
de inspección y los datos de ensayos, los datos de cali-
bración, los informes sobre la cualificación del personal
afectado.

3.3 El organismo notificado evaluará el sistema de
calidad para determinar si cumple las exigencias a que
se refiere el apartado 3.2. Cuando éste se ajuste a la
norma armonizada correspondiente dará por supuesta
la conformidad con dichas exigencias.

El equipo de auditores tendrá por lo menos un miem-
bro que posea experiencia en la evaluación de la tec-
nología del producto en cuestión. El procedimiento de
evaluación incluirá una visita de inspección a las ins-
talaciones del fabricante.

A continuación, notificará su decisión al fabricante.
Esta notificación incluirá las conclusiones del control y
la decisión de evaluación motivada.

3.4 El fabricante se comprometerá a cumplir las obli-
gaciones que se deriven del sistema de calidad tal como
se haya aprobado y a mantenerlo de forma que siga
resultando adecuado y eficaz.

El fabricante, o su representante autorizado estable-
cido en la UE, mantendrá informado al organismo noti-
ficado que ha aprobado el sistema de calidad de cual-
quier adaptación que se prevea en el mismo.

El organismo notificado evaluará las modificaciones
propuestas y decidirá si el sistema de calidad modificado
sigue cumpliendo los requisitos contenidos en el apar-
tado 3.2 o si es precisa una nueva evaluación.

El organismo notificado notificará sus decisiones al
fabricante. Esta notificación incluirá las conclusiones del
control y la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia bajo la responsabilidad del organismo
notificado.

4.1 El objetivo de la vigilancia consiste en asegurar
que el fabricante cumple debidamente las obligaciones
que le impone el sistema de calidad aprobado.

4.2 El fabricante permitirá la entrada del organismo
notificado en las instalaciones de inspección, ensayos
y almacenamiento, para que pueda hacer las inspec-
ciones necesarias, y le proporcionará toda la información
necesaria, en particular:

La documentación sobre el sistema de calidad.
La documentación técnica.
Los expedientes de calidad, como por ejemplo, los

informes de inspección y los datos de ensayos y de cali-
bración, los informes sobre la cualificación del personal
afectado, etc.

4.3 El organismo notificado realizará auditorías
periódicamente para cerciorarse de que el fabricante
mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará un
informe de la auditoría al fabricante.

4.4 Además, el organismo notificado podrá efectuar
visitas de inspección de improviso al fabricante. En el
transcurso de dichas visitas, el organismo notificado
podrá efectuar o hacer efectuar ensayos con objeto de
comprobar, si se considera necesario, el buen funcio-
namiento del sistema de calidad; presentará al fabricante
un informe de la inspección y, si se hubiese realizado
un ensayo, el informe del mismo.

5. Durante al menos diez años a partir de la última
fecha de fabricación del producto, el fabricante tendrá
a disposición de las autoridades nacionales:

La documentación a que se refiere el tercer guión
del segundo párrafo del apartado 3.1.

Las adaptaciones a que se refiere el segundo párrafo
del apartado 3.4.

Las decisiones e informes del organismo notificado
a que se refieren el último párrafo del apartado 4.3
y 4.4.

6. Cada organismo notificado deberá comunicar,
previa solicitud, a la Administración marítima y a los
demás organismos notificados la información pertinente
relativa a las aprobaciones de sistemas de calidad expe-
didas y retiradas.

Verificación de los productos (módulo F)

1. El fabricante, o su representante autorizado esta-
blecido en la UE, deberá asegurar y declarar que los
productos que hayan estado sujetos al apartado 3 son
conformes con el tipo descrito en el certificado de exa-
men CE de tipo.

2. El fabricante tomará todas las medidas necesa-
rias para que el proceso de fabricación asegure la con-
formidad de los productos con el tipo descrito en el
certificado de examen CE de tipo. Deberá estampar el
marcado de conformidad en cada producto y elaborar
una declaración de conformidad.

3. El organismo notificado efectuará los exámenes
y ensayos adecuados con objeto de verificar la confor-
midad del producto con las prescripciones de los ins-
trumentos internacionales, ya sea mediante control y
ensayo de cada producto como se especifica en el apar-
tado 4, ya sea mediante control y ensayo de los pro-
ductos sobre una base estadística, tal como se especifica
en el apartado 5, a elección del fabricante.

3 bis. El fabricante, o su representante autorizado
establecido en la UE, deberá conservar una copia de
la declaración de conformidad durante al menos diez
años a partir de la última fecha de fabricación del pro-
ducto.

4. Verificación por control y ensayo de cada pro-
ducto.

4.1 Se examinarán individualmente todos los pro-
ductos y se realizarán los ensayos adecuados para com-
probar su conformidad con el tipo descrito en el cer-
tificado de examen CE de tipo.

4.2 El organismo notificado estampará o mandará
estampar su símbolo de identificación en el producto
aprobado y expedirá un certificado de conformidad rela-
tivo a los ensayos efectuados.

4.3 El fabricante, o su representante autorizado
establecido en la UE, deberá estar en condiciones de
presentar los certificados de conformidad del organismo
notificado en caso de que le sean requeridos por la Admi-
nistración marítima.

5. Verificación estadística.

5.1 El fabricante presentará sus productos en forma
de lotes homogéneos y tomará todas las medidas nece-
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sarias para asegurar la homogeneidad de cada lote pro-
ducido.

5.2 Todos los productos estarán disponibles para
ser verificados en forma de lotes homogéneos. Se extrae-
rá de cada lote una muestra al azar, cuyos productos
serán examinados de forma individual, y se efectuaran
los ensayos apropiados con el propósito de verificar su
conformidad con las prescripciones de los instrumentos
internacionales que les sean aplicables y para determinar
la aceptación o rechazo del lote.

5.3 Para los lotes aceptados, el organismo notifi-
cado estampará o mandará estampar su símbolo de iden-
tificación en cada producto, y expedirá por escrito un
certificado de conformidad relativo a los ensayos efec-
tuados. Todos los productos de que conste el lote podrán
ser comercializados, excepto aquellos productos de la
muestra que se haya comprobado que no eran confor-
mes.

Si un lote es rechazado, el organismo notificado o
la autoridad competente adoptará las medidas necesa-
rias para impedir su comercialización. En el supuesto
de rechazos frecuentes de lotes, el organismo notificado
podrá suspender la verificación estadística.

El fabricante podrá estampar, bajo la responsabilidad
del organismo notificado, el símbolo de identificación
de este último durante el proceso de fabricación.

5.4 El fabricante, o su representante autorizado
establecido en la Comunidad, deberá estar en condi-
ciones de presentar los certificados de conformidad del
organismo notificado, en caso de que le sean requeridos
por la Administración marítima.

Verificación por unidad (módulo G)

1. Este módulo describe el procedimiento mediante
el cual el fabricante asegura y declara que los productos
considerados que hayan obtenido el certificado mencio-
nado en el apartado 2 cumplen las prescripciones de
los instrumentos internacionales que les sean aplicables.
El fabricante o su representante autorizado establecido
en la UE estampará el marcado de conformidad en cada
producto y hará una declaración de conformidad.

2. El organismo notificado examinará el producto
y realizará los ensayos adecuados para verificar su con-
formidad con las prescripciones de los instrumentos
internacionales que les sean aplicables.

El organismo notificado estampará o mandará estam-
par su número de identificación en el producto aprobado
y expedirá un certificado de conformidad relativo a los
ensayos efectuados.

3. La documentación técnica tendrá la finalidad de
permitir la evaluación de la conformidad del producto
con las prescripciones de los instrumentos internacio-
nales y la comprensión de su diseño, su fabricación y
su funcionamiento.

Aseguramiento completo de la calidad (módulo H)

1. El fabricante que cumple las obligaciones esta-
blecidas en el apartado 2 asegura y declara que los pro-
ductos considerados cumplen las exigencias de los ins-
trumentos internacionales que les son aplicables. El fabri-
cante o su representante autorizado establecido en
la UE estampará el marcado de conformidad en cada
producto y hará una declaración escrita de conformidad.
El marcado irá acompañado del símbolo de identificación
del organismo notificado responsable del control men-
cionado en el apartado 4.

2. El fabricante aplicará un sistema de calidad apro-
bado para el diseño, la fabricación y la inspección final
de los productos y los ensayos tal y como se especifica

en el apartado 3, y estará sujeto al control mencionado
en el apartado 4.

3. Sistema de calidad.

3.1 El fabricante presentará una solicitud de eva-
luación de su sistema de calidad a un organismo noti-
ficado. La solicitud incluirá:

Toda la información pertinente según la categoría de
productos contemplados.

La documentación relativa al sistema de calidad.

3.2 El sistema de calidad asegurará la conformidad
de los productos con las prescripciones de los instru-
mentos internacionales que les sean aplicables.

Todos los elementos, exigencias y disposiciones
adoptados por el fabricante deberán figurar en una docu-
mentación llevada de manera sistemática y ordenada
en forma de medidas y procedimientos e instrucciones
escritas. La documentación del sistema de calidad per-
mitirá una interpretación uniforme de las medidas y pro-
cedimientos de calidad, como, por ejemplo, los progra-
mas, planos, manuales y expedientes de calidad.

En especial, incluirá una descripción adecuada de:

Los objetivos de calidad, el organigrama y las res-
ponsabilidades y poderes del personal de gestión en lo
que se refiere a la calidad de los productos.

Las especificaciones técnicas de diseño, incluidas las
normas que se aplicarán y la garantía de que se cum-
plirán los requisitos esenciales de los instrumentos inter-
nacionales aplicables a los productos.

Las técnicas de control y verificación del diseño, los
procesos y las actividades sistemáticas que se realizarán
en el momento del diseño de los productos por lo que
se refiere a la categoría cubierta de productos.

Las técnicas correspondientes de control de la fabri-
cación, de control de la calidad y de aseguramiento de
la calidad, y las actividades sistemáticas que serán uti-
lizadas.

Los controles y ensayos que se efectuarán antes,
durante y después de la fabricación y su frecuencia.

Los expedientes de calidad, tales como los informes
de inspección y los datos de ensayos, los datos de cali-
bración, los informes sobre la cualificación del personal
afectado, etc.

Los medios para verificar la realización de la calidad
deseada en materia de diseño y de producto, y el fun-
cionamiento eficaz del sistema de calidad.

3.3 El organismo notificado evaluará el sistema de
calidad para determinar si cumple las exigencias a que
se refiere el apartado 3.2. Dará por supuesto el cum-
plimiento de dichas exigencias cuando se trate de sis-
temas de calidad que desarrollen las normas armoni-
zadas correspondientes.

El equipo de auditores tendrá por lo menos un miem-
bro que posea experiencia en la evaluación de la tec-
nología del producto en cuestión. El procedimiento de
evaluación incluirá una visita a las instalaciones del fabri-
cante.

A continuación, notificará su decisión al fabricante.
Esta notificación incluirá las conclusiones del control y
la decisión de evaluación motivada.

3.4 El fabricante se comprometerá a cumplir las obli-
gaciones que se deriven del sistema de calidad tal como
se haya aprobado y a mantenerlo de forma que siga
resultando adecuado y eficaz.

El fabricante, o su representante autorizado estable-
cido en la UE, mantendrá informado al organismo noti-
ficado que ha aprobado el sistema de calidad de cual-
quier adaptación que se prevea en el mismo.
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El organismo notificado evaluará las modificaciones
propuestas y decidirá si el sistema de calidad modificado
sigue cumpliendo los requisitos contenidos en el apar-
tado 3.2 o si es precisa una nueva evaluación.

El organismo notificado notificará sus decisiones al
fabricante. Esta notificación incluirá las conclusiones del
control y la decisión de evaluación motivada.

4. Vigilancia CE bajo la responsabilidad del orga-
nismo notificado.

4.1 El objetivo de la vigilancia consiste en asegurar
que el fabricante cumple debidamente las obligaciones
que le impone el sistema de calidad aprobado.

4.2 El fabricante autorizará al organismo notificado
a tener acceso, con fines de inspección, a sus insta-
laciones de diseño, fabricación, inspección, ensayo y
almacenamiento y le facilitará toda la información nece-
saria, en particular:

La documentación sobre el sistema de calidad.
Los expedientes de calidad previstos por la fase de

diseño del sistema de calidad, como los resultados de
los análisis, cálculos, ensayos, etc.

Los expedientes de calidad dedicados a la fabricación
tales como informes de inspección y datos de ensayos,
datos de calibración, informes sobre la cualificación del
personal afectado, etc.

4.3 El organismo notificado realizará auditorías
periódicamente para cerciorarse de que el fabricante
mantiene y aplica el sistema de calidad, y facilitará un
informe de la auditoría al fabricante.

4.4 Además, el organismo notificado podrá efectuar
visitas de inspección de improviso al fabricante. En el
transcurso de dichas visitas, el organismo notificado
podrá efectuar o hacer efectuar ensayos con objeto de
comprobar, si se considera necesario, el buen funcio-
namiento del sistema de calidad; presentará al fabricante
un informe de la inspección y, si se hubiese realizado
un ensayo, el informe del mismo.

5. Durante al menos diez años a partir de la última
fecha de fabricación del producto, el fabricante tendrá
a disposición de las autoridades nacionales:

La documentación contemplada en el segundo guión
del segundo párrafo del apartado 3.1.

Las adaptaciones a que se refiere el segundo párrafo
apartado 3.4.

Las decisiones e informes del organismo notificado
contemplados en el último párrafo del apartado 3.4 y
en los apartados 4.3 y 4.4.

6. Cada organismo notificado deberá comunicar,
previa solicitud, a la Administración marítima y a los
demás organismos notificados la información pertinente
relativa a las aprobaciones de los sistemas de calidad
expedidas o retiradas.

7. Control de diseño.

7.1 El fabricante presentará una solicitud de control
de diseño ante un solo organismo notificado.

7.2 La solicitud deberá permitir la comprensión del
diseño, la fabricación y el funcionamiento del producto
y la evaluación de su conformidad con las exigencias
de los instrumentos internacionales.

La solicitud incluirá:

Las especificaciones técnicas del diseño, incluidas las
normas que se han aplicado.

Las pruebas demostrativas necesarias de su adecua-
ción, de manera especial cuando las normas indicadas
en el artículo 5 no hayan sido aplicadas en su totalidad.

Estas pruebas demostrativas incluirán los resultados de
los ensayos realizados en un laboratorio adecuado del
fabricante o por cuenta del mismo.

7.3 El organismo notificado examinará la solicitud
y, cuando el diseño cumpla las exigencias de los ins-
trumentos internacionales que le son de aplicación, expe-
dirá un certificado de examen CE de diseño al solicitante.
El certificado incluirá las conclusiones del examen, sus
condiciones de validez, los datos necesarios para la iden-
tificación del diseño aprobado y, en su caso, una des-
cripción del funcionamiento del producto.

7.4 El solicitante mantendrá informado al organis-
mo notificado que ha expedido el certificado de examen
CE de diseño de cualquier modificación del diseño apro-
bado. El organismo notificado deberá sancionar la apro-
bación de las modificaciones propuestas en aquellos
casos en que los cambios puedan afectar la conformidad
con las exigencias esenciales de los instrumentos inter-
nacionales, o con las condiciones previstas del uso del
producto. Esta aprobación complementaria se hará en
forma de complemento al certificado de examen CE de
diseño.

7.5 Los organismos notificados comunicarán, previa
solicitud, a la Administración marítima y a los demás
organismos notificados la información pertinente sobre:

Los certificados de examen CE de diseño y los com-
plementos expedidos.

Las aprobaciones y las aprobaciones complementa-
rias CE de diseño retiradas.

APÉNDICE AL ANEXO B

Documentación técnica facilitada por el fabricante
al organismo notificado

Las disposiciones establecidas en el presente apén-
dice se aplicarán a todos los módulos del anexo B.

La documentación técnica a que se refiere el anexo B
comprenderá todos los datos o medios pertinentes uti-
lizados por el fabricante para asegurarse de que el equipo
cumple los requisitos esenciales pertinentes.

La documentación técnica permitirá comprender el
diseño, la fabricación y el funcionamiento del producto
y hará posible la evaluación de la conformidad con las
prescripciones de los instrumentos internacionales que
les sean aplicables.

En la medida en que sea pertinente para la evaluación,
la documentación comprenderá:

Una descripción general del tipo.
Dibujos y esquemas del diseño conceptual, la estruc-

tura estándar y la fabricación de componentes, subcom-
ponentes, circuitos, etc.

Las descripciones y explicaciones necesarias para la
comprensión de dichos dibujos y esquemas, incluido el
funcionamiento del producto.

Los resultados de los cálculos de diseño efectuados,
los exámenes imparciales llevados a cabo, etc.

Los informes de los ensayos imparciales.
Manuales de instalación, utilización y mantenimiento.

La documentación relativa al diseño contendrá los
siguientes elementos, según proceda:

Certificados relativos al equipo incorporado al dispo-
sitivo.

Certificados relativos a los métodos de fabricación
o inspección o vigilancia del dispositivo.

Cualquier otro documento que permita al organismo
notificado mejorar su evaluación.
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ANEXO C 

Marcado de Conformidad 

El marcado de conformidad tendrá el siguiente dise- 
ño: 

En caso de reducirse o aumentarse el tamaño del 
marcado, deberán conservarse las proporciones de este 
logotipo. 

Los diversos componentes del marcado de confor- 
midad tendrán aproximadamente la misma altura, que 
no oodrá ser inferior a 5 mm. 

de 
.$e podrá eximir de esta dimensión mínima en el caso 
dispositivos de pequeño tamaño. 

MINISTERIO DETRABAJO 
YASUNTOSSOCIALES 

12084 ORDEN de 27 de mayo de 1999 por la que 
se desarrolla la disposición adicional decimo- 
séptima de la Ley 50/1998, de 30 de diciem- 
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social, en materia de justificación 
del mantenimiento del derecho al disfrute de 
bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social 
derivadas de contratos de trabajo acogidos 
a medidas de fomento del empleo. 

La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, establece, 
en su disposición adicional decimoséptima, que las 
empresas que disfruten de bonificaciones de cuotas a 
la Seguridad Social por contratos acogidos a medidas 
de fomento del empleo dictadas con anterioridad al 
año 1993, deberán presentar ante el Instituto Nacional 
de Empleo, para el mantenimiento de dichas bonifica- 
ciones, la documentación justificativa que se determine 
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

La referida disposición adicional determina expresa- 
mente las normas reguladoras de programas de fomento 
del empleo que contemplan las bonificaciones cuyo dis- 
frute es necesario justificar y, asimismo, establece el pla- 
zo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la 
Ley 50/1998 para presentar la documentación acredi- 
tativa y no incurrir en la pérdida del derecho a aquéllas. 
Posteriormente, el Real Decreto-ley 5/1999, de 9 de 
abril, en su artículo segundo, amplía a seis meses desde 
la entrada en vigor de la Ley 50/1998 el plazo de pre- 
sentación de la citada documentación. 

A tal efecto y con objeto de articular el procedimiento 
más eficaz para acreditar el mantenimiento del derecho 

a las citadas bonificaciones, previo informe de la Abo- 
gacía del Estado del Departamento, dispongo: 

Artículo primero. 

Las normas a las que se aplican los contenidos de 
esta Orden son las siguientes: 

Decreto 1293/1970, de 30 de abril, sobre empleo 
de trabajadores mayores de cuarenta años. 

Decreto 1377/1975, de 12 de junio, que modifica 
el Decreto 1293/1970, de 30 de abril, sobre empleo 
de trabajadores mayores de cuarenta años. 

Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, que regula 
diversas medidas de fomento de empleo. 

Real Decreto 3239/1983, de 28 de diciembre, sobre 
beneficios a empresas por contratación de trabajadores 
mayores de cuarenta y cinco años. 

Real Decreto 799/1985, de 25 de mayo, por el que 
se incentiva la contratación de jóvenes y se extiende 
esta medida a determinados programas y contratos 
vigentes. 

Real Decreto 1991/1984, de 31 de octubre, aue 
regula el contrato a tiempo parcial, el contrato de iel&o 
y la jubilación parcial. 

Real Decreto ll 94/1985, de 17 de julio, por el que 
se acomodan al amparo de lo establecido en la dispo- 
sición adicional séptima de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, las normas sobre anticipación de la edad de jubi- 
lación, como medida de fomento de empleo. 

Ley 22/1992, de 30 de julio, de Medidas Urgentes 
sobre el Fomento de Empleo y Protección por Desem- 
pleo. 

Artículo segundo. 

Las empresas que se beneficien en la actualidad de 
bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social al amparo 
de las normas citadas en el artículo anterior deberán 
acreditar, con anterioridad al 1 de julio de 1999, el man- 
tenimiento del derecho a las bonificaciones presentando 
ante el Instituto Nacional de Empleo el modelo oficial 
de justificación, debidamente cumplimentado, reprodu- 
cido en anexo a la presente Orden. 

Artículo tercero. 

El lugar de presentación del modelo de justificación 
referido en el artículo anterior será cualquier oficina de 
empleo y deberá cumplimentarse un modelo por cada 
contrato acogido a bonificación, al que se acompañará 
el correspondiente contrato de trabajo si obra en poder 
de la empresa. 

Artículo cuarto. 

La no presentación por las empresas del modelo o 
modelos, según el caso, de justificación requeridos antes 
del 1 de julio de 1999, supondrá para aquéllas la pérdida 
automática desde esa fecha del derecho al mantenimien- 
to de las bonificaciones en cuotas que vinieran disfru- 
tando. 

Disposición final única. 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 27 de mayo de 1999. 

PIMENTEL SILES 


